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SEMINARIO SOBRE LA GESTIÓN DE AEROPUERTOS
E INSTALACIONES Y SERVICIOS EN RUTA

(Montreal, 15 - 19 de abril de 2002)

Cuestión 9 del
orden del día: Gestión financiera de los servicios de navegación aérea

FORMULARIOS DE INFORMACIÓN DE TRANSPORTE AÉREO DE LA OACI
“K” !! DATOS FINANCIEROS DE LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA

Y “L” !! ESTADÍSTICAS DE TRÁFICO DE LOS SERVICIOS EN RUTA

(Nota presentada por la Secretaría)

1. Se acompaña a la presente los formularios utilizados por la OACI para la recopilación
regular de los datos financieros de los servicios de navegación aérea, a los cuales se hace referencia en la
nota de la Secretaría sobre la cuestión 9 del orden del día en WARFM (Montreal)!WP/1.

2. Estos formularios se presentan al seminario a fin de que los participantes tengan la
oportunidad de examinarlos en detalle, obtener las aclaraciones que requieran y hacer comentarios generales
y específicos en relación con los mismos.

— — — — — — — —



PARTE II — GASTOS

PARTE III — GASTOS POR SERVICIO

PARTE IV — INVERSIÓN BRUTA DE CAPITAL DURANTE EL AÑO, POR SERVICIO

Pueden utilizarse hojas adicionales.

ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL

FORMULARIO DE INFORMACIÓN DE TRANSPORTE AÉREO

DATOS FINANCIEROS DE LOS SERVICIOS
DE NAVEGACIÓN AÉREA

FORMULARIO K
(01/00)

Página _____ de _____

Persona contacto: _________________________________

Organización: ____________________________________

Teléfono: ________________________________________

Facsímile: _______________________________________

Correo elect.: _____________________________________

Estado: _________________________________________

FIR/UIR comprendidas: ____________________________

________________________________________________

________________________________________________

________________________________________________

________________________________________________

Si no se dispone de datos exactos, pueden utilizarse datos estimativos, señalándolos con un asterisco (*).

Año finalizado el: ______________________                              PARTE I — INGRESOS Moneda: ___________________

Ingresos por función y por partida
Cantidad

Subtotal Total

1. Servicios en ruta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

1.1 Ingresos procedentes de derechos por servicios en ruta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

1.2 Otros ingresos (p. ej., derechos aeroportuarios y por servicios de control de aproximación
y de aeródromo) ___________________

2. Servicios de control de aproximación y de aeródromo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

2.1 Ingresos procedentes de derechos por servicios de control de aproximación
y de aeródromo ___________________

2.2 Otros ingresos (p. ej., derechos aeroportuarios o por servicios en ruta) . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

3. Donaciones y subsidios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

4. Otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

5. INGRESOS TOTALES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

Partidas de gastos Cantidad

1. Explotación y mantenimiento (p. ej., personal, suministros, servicios, etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

2. Gastos generales administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

3. Depreciación o amortización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

4. Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

5. Otros gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

6. GASTOS TOTALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

Asignación de gastos por función (cantidad o porcentaje de los gastos totales)

6.1 Servicios en ruta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

6.2 Servicios de control de aproximación y de aeródromo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

6.3 Actividades no aeronáuticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ___________________

Servicio Cantidad

1. ATM — Gestión del tránsito aéreo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ___________________

2. CNS — Comunicaciones, navegación y vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

3. MET — Servicios meteorológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

4. SAR — Servicios de búsqueda y salvamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

5. AIS — Servicios de información aeronáutica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

6. TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

Servicio
Inversión bruta

de capital

1. ATM — Gestión del tránsito aéreo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ___________________

2. CNS — Comunicaciones, navegación y vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

3. MET — Servicios meteorológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

4. SAR — Servicios de búsqueda y salvamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

5. AIS — Servicios de información aeronáutica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

6. TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___________________

Observaciones (menciónese también toda variación inevitable con respecto a las instrucciones):



Formulario K —  Datos financieros de los servicios de navegación aérea

Instrucciones

REQUISITOS DE PRESENTACIÓN

Consideraciones generales

Los E stados contra tantes  de la  O AC I deben u tilizar e l presente  form ulario  para  notificar los datos financieros
de cada entidad que sum inis tra  servic ios de navegación aérea, dent ro  o  fuera  de su terri tor io , para  la  aviación
civil in ternac iona l.

Los datos  notificados deben corresponder a l año civ il (enero a  d ic iem bre). S i esto  no fuera  posib le , la
notificación podrá abarcar o tro  período de 12 m eses (p. e j., e l de l e jerc ic io  económ ico de la  entidad).

C uando sean varias las entidades que prestan servic ios  de navegac ión aérea im portantes  (A TM , C N S, M ET,
SAR  y  A IS ), los datos financ ieros  correspondientes a  d ichas entidades deberían, en la  m edida de lo  pos ib le,
com binarse y  notificarse en un so lo  Form ulario  K . S e ruega enviar todos los datos pertinentes de que se
d isponga, aun cuando e l fo rm ulario  só lo  pueda llenarse parcia lm ente .

Plazos de presentación

E ste form ulario  debe llenarse anua lm ente y enviarse de m odo que se reciba en la  O A C I dentro  de los  se is
m eses sigu ientes a  la  fina lización de l período de notificación de que se tra te .

Envío del form ulario por m edios electrónicos

D e ser pos ib le, convendría  que los  Estados enviaran los  datos so lic itados en e l fo rm ato correspondiente
por correo e lec trón ico (s ta@ icao.in t) o por S ITA  (YU LATYA), o  b ien en d isquete. Los ejem plares e lectrón icos
de l presente  form ulario, as í com o las  instrucciones pertinentes, pueden obtenerse en e l s itio  W eb de la  O AC I
(h ttp ://w w w .icao.int) o com unicándose con la  Secretaría  de la  O AC I. Los Estados preocupados por la  seguridad
en In ternet deberían cod ificar sus datos em pleando identificac ión dig ita l (encrip tación).

ESTADÍSTICAS QUE DEBEN NOTIFICARSE

E n los casos en que una m ism a entidad proporcione datos financieros tanto  para  e l presente  formular io  c omo
para e l Form ulario  J (D atos financieros de los aeropuertos), es  ind ispensable  ind icar c laram ente todos los
ingresos, gastos e  inversiones que se notifiquen en am bos form ularios e  inc lu ir las  correspondientes cantidades
en la  secc ión “O bservaciones”.

En el M anual sobre los aspectos económ icos de los serv ic ios de navegación aérea  (D oc 9161) figuran
orientaciones genera les sobre la  contab ilidad y la  as ignac ión de los costos de los servic ios de navegación
aérea.

Todas las cantidades deben notificarse en l a  moneda en que se lleven las  cuentas f inancieras  de los  servicios
de navegac ión aérea, y  en e l correspondiente  lugar de la  parte  superior de l fo rm ulario  debe ind icarse d icha
m oneda.

Parte I —  Ingresos

Servicios en ruta (punto 1). Ind íquese la  sum a de los puntos 1 .1  y 1 .2.

Ingresos procedentes de derechos por serv ic ios en ru ta  (punto  1 .1). Inc lúyanse los ingresos procedentes de
derechos percib idos específicam ente  por e l sum in istro de serv ic ios en ru ta .

O tros ingresos (punto 1 .2). Inclúyanse todos los o tros ingresos perc ib idos por los  serv ic ios e  insta laciones
en ru ta , com prend idos los ingresos procedentes de derechos aeroportuarios  y de derechos por control de
aprox im ación y  de aeródrom o as ignados a  los servic ios  en ru ta .
DATOS FINANCIEROS DE LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA FORMULARIO K



PÁGINA 2 INSTRUCCIONES
Servicios de control de aproxim ación y de aeródrom o (punto 2). Ind íquese la  sum a de los puntos 2 .1  y 2 .2.

Ingresos procedentes de derechos por serv ic ios de contro l de aprox im ación y  de aeródrom o (punto 2.1).
Inclúyanse todos los ingresos procedentes de derechos perc ib idos específicam ente  por e l sum in is tro  de
servic ios  de contro l de aproxim ación y de aeródrom o.

Otros ingresos (punto 2.2). Inclúyanse todos los otros ingresos percibidos por el suministro de servicios
de control de aproximación y de aeródromo, comprendidos los ingresos procedentes de derechos
aeroportuarios y de derechos por servicios en ruta asignados a los servicios de control de aproximación
y de aeródromo.

Donaciones y subsidios (punto 3). Inclúyanse todas las sum as recib idas para sufragar e l costo  de l sum inis tro
de servic ios  de navegac ión aérea, s in que se ex ija , a  cam bio , la  transferencia  de activo  n i e l sum in istro  de
servic ios.

Otros ingresos (punto 4). Inc lúyanse todos los ingresos que no se hayan notificado en los puntos 1  a  3,
com prendidos, por e jem plo, los ingresos procedentes de consu ltorías , a lqu ile res  y  la  gestión bancaria  o  de
ca ja .

Parte II —  Gastos

N otifíquense los gastos  inclu idos en e l s is tem a de contab ilidad, adem ás de todos los costos ad iciona les que
se incluyan en la  base de costos para  fines de im posición de derechos por servic ios de navegac ión aérea.

Partidas de gastos

Explo tación y m anten im iento  (persona l, sum in istros, servic ios , e tc.) (punto  1). Inc lúyase e l costo  de em plear
persona l de exp lo tac ión y  m anten im iento  (es decir, rem uneraciones d irectas , seguro socia l y m édico,
pens iones, rem uneraciones en especie , subsid ios de via je , ins trucción de l persona l, e tc .); e l costo  de l
sum in istro  de energía  para  fines de explo tación y m anten im iento ; e l cos to  de p iezas de repuesto  y
m ateria les incorporados o  u tilizados para  el m anten im iento  de equ ipo y ed ific ios ; los alqu ile res pagados
por loca les y equ ipo; y los derechos por los  serv ic ios de exp lo tac ión y m anten im iento  sum in is trados
por terceros. Inclúyase as im ism o e l costo  de serv ic ios y sum in is tros, ta les  com o ca lefacc ión, a ire
acondicionado, a lum brado, agua, lim pieza, lavandería , servic ios  san itarios, pape lería  y franqueo.

G astos genera les adm in istra tivos (punto  2). Inclúyase e l costo  de los  servic ios  adm in is tra tivos ord inarios,
ta les com o adm in is tración genera l, p lan ificación económ ica, e tc ., que no se hayan ind icado en e l punto  1.

D epreciación o  am ortizac ión (punto  3). Inclúyase la  cantidad en que haya d ism inu ido el va lor de l activo  fijo
durante  e l año deb ido a  deterio ro , desuso u  o tros  factores  que lim iten su v ida ú til. Inclúyase as im ism o la
cantidad de l  activo  in tang ib le  (p .  ej., inversiones en proyectos  de invest igación exper imenta l e  inst rucc ión)
que se haya cance lado durante e l año.

In tereses (punto  4). Inclúyanse los  in tereses pagados o  pagaderos durante  e l año respecto  a  la deuda, así
com o los  correspondientes a l ac tivo  fijo .

O tros gastos  (punto  5). N otifíquense los gastos que no se hayan inclu ido en los puntos 1  a 4 .

Asignación de gastos por función (cantidad o porcentaje de los gastos totales).  A l notificar la  asignación
de gastos to ta les a  los serv ic ios en ru ta , los servic ios de contro l de aprox im ación y de aeródrom o y  las
activ idades no aeronáuticas, pueden u tilizarse cantidades o  porcentajes aproxim ados si se  desconocen las
cifras  rea les .

Parte III —  Gastos por servicio

Los gastos  to tales  correspondientes a  cada uno de los  servic ios  sum in istrados deben notificarse en los
puntos 1 a  5 . E n e l punto  6  debe ind icarse la  sum a de los puntos 1  a  5 .

Parte IV —  Inversión bruta de capital durante el año, por servicio

E l va lor de l activo  fijo  adquirido durante  e l año en relac ión con cada uno de los  serv ic ios sum in istrados debe
notificarse en los puntos 1  a  5 . En e l punto  6  debe ind icarse la  sum a de los  puntos 1  a  5 .
FORMULARIO K DATOS FINANCIEROS DE LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA



INSTRUCCIONES PÁGINA 3
DEFINICIONES

Activo fijo. Toda prop iedad fís ica  de natura leza perm anente , ta l com o terrenos y m ejoras  a  los m ism os,
ed ific ios y equ ipo duradero ( maquinaria,  vehícu los,  muebles  y  enseres,  her ra mientas, etc.).  Cuando un activo,
ta l com o un ed ific io , se  esté construyendo gradua lm ente  durante  varios años, deben notificarse los gastos  de
cap ita l correspondientes a l año en cuestión en lugar del va lor to ta l acum ulado una vez que e l activo  se haya
puesto  en serv ic io .

AIS (servicios de información aeronáutica). Personal e instalaciones y servicios empleados para
suministrar información relativa a la disponibilidad de instalaciones y servicios de navegación aérea y de
sus procedimientos conexos, necesarios para la seguridad, regularidad y eficacia de la navegación aérea
(es decir, AIP, AIC, NOTAM, etc.).

ATM (gestión del tránsito aéreo). Persona l e  ins ta laciones y servic ios  em pleados para  sum in istrar servic ios
de tráns ito  aéreo (ATS), gestión de la  a fluenc ia de l tráns ito  aéreo y  gestión de l espac io  aéreo. Los ATS
com prenden el servic io  de contro l de tránsito  aéreo (servic io  de contro l de área, servic io  de contro l de
aprox im ación o  servic io  de control de aeródrom o), e l servic io  de in form ación de vue lo  (inc luyendo el serv ic io
de asesoram iento  de tránsito  aéreo) y e l servic io  de a lerta .

CNS (comunicaciones, navegación y vigilancia). C N S  abarca ins ta laciones y  serv ic ios de com unicaciones,
servic ios  de navegación y sistem as de v ig ilanc ia. Las ins ta laciones y los servic ios  de com unicaciones pueden
clasificarse de m anera genera l en dos categorías principa les: serv ic io  fijo  aeronáutico  y serv ic io  m óvil
aeronáutico .

Serv icio  fijo  aeronáutico  (SFA). Todas las instalac iones y e l persona l que perm iten sum in istrar serv ic ios de
te lecom unicac iones entre  puntos fijos, ta les com o A FTN /A TS , la  parte  terrestre de la  A TN  y los  circu itos
orales  d irectos y  de datos ATS .

Servicio móvil aeronáutico (SMA). Todas las instalaciones y el personal de tierra empleados para
las comunicaciones aeroterrestres y emisiones radiotelefónicas tales como ATIS y VOLMET (es decir,
estaciones VHF y HF transmisoras y receptoras). La implantación del SMAS, así como de otros enlaces
aeroterrestres ATS y otras subredes de comunicaciones de la futura ATN, añadirá satélites o
transpondedores de satélite y las correspondientes estaciones terrenas de tierra.

Los servic ios  de navegación com prenden e l equ ipo terrestre  de rad ionavegación (p . e j., V O R , D M E  y  N D B) y
las ayudas para aprox im aciones y  a terriza jes  de precisión (p . e j., equ ipo ILS ). La im plantación de l G N SS
añadirá  las conste laciones de saté lites que proporcionan la señal norm alizada de l servic io  de determ inación
de la pos ición y los correspondientes sis tem as de aumentación necesar ios, o  sea,  aumentac iones basadas en
saté lites (de área am plia ) y  en tie rra  (de área loca l). Los sistem as de vig ilancia  com prenden e l radar prim ario
de vig ilancia  (PSR ), e l radar secundario de vig ilancia  (S S R ), incluyendo e l S S R  en M odo S , e l radar de
m ovim iento  en la  superfic ie (S M R ) y la  vig ilanc ia  dependiente  autom ática  (A D S ), incluyendo la  red de apoyo
y e l persona l de m antenim iento  correspondientes.

FIR/UIR. R eg ión de in form ac ión de vue lo /reg ión superior de in form ación de vue lo .

MET (servicios m eteorológicos). Los servic ios  m eteoro lóg icos com prenden las ins ta laciones y los  servic ios
que proporcionan pronósticos, exposic iones verbales  y observaciones m eteoro lóg icas a  la  av iac ión, así com o
in form ación S IG M ET, em isiones VO LM ET y o tros  datos m eteoro lóg icos o frecidos por los Estados para  fines
aeronáuticos.

SAR (servicios de búsqueda y salvamento). C ua lquier dotación civ il perm anente de equ ipo y  persona l
destinada a  prestar servic ios  de búsqueda y salvam ento.

SÍMBOLOS

A l llenar es te  form ulario  se ruega u tilizar los s igu ientes  sím bolos, según corresponda:

* D atos estim ativos (e l as terisco inm ediatam ente después de la cifra  estim ativa)
(dejar en b lanco) C ategoría  no ap licab le
n.d . N o se d ispone de datos.
DATOS FINANCIEROS DE LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA FORMULARIO K



Pueden utilizarse hojas adicionales.

ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL

FORMULARIO DE INFORMACIÓN DE TRANSPORTE AÉREO

ESTADÍSTICAS DE TRÁFICO DE LOS SERVICIOS EN RUTA

FORMULARIO L
(01/00)

Página _____ de _____

Persona contacto: _________________________________

Organización: ____________________________________

Teléfono: ________________________________________

Facsímile: _______________________________________

Correo elec.: _____________________________________

Estado: _________________________________________

Año: ____________________________________________

FIR/UIR comprendidas: _____________________________

________________________________________________

________________________________________________

________________________________________________

Los datos solicitados son los totales que deben aparecer al pie de las columnas b hasta e.
El desglose por FIR/UIR es facultativo. Si no se dispone de datos exactos, pueden utilizarse datos
estimativos, señalándolos con un asterisco (*).

Nombre de la FIR/UIR

Número de vuelos

Vuelos civiles
internacionales

(incluyendo IGA)

Vuelos civiles
interiores

(incluyendo GA) Demás vuelos Total de vuelos

a b c d e

TOTAL — todas las FIR/UIR

Observaciones (menciónese también toda variación inevitable con respecto a las instrucciones):



Formulario L — Estadísticas de tráfico de los servicios en ruta

Instrucciones

REQUISITOS DE PRESENTACIÓN

Consideraciones generales

Los Estados contra tantes de la  O AC I que sum in istran servic ios  de contro l de área o de in form ación de vue lo
para una o  varias F IR /U IR  dentro  de sus territo rios  o  fuera  de e llos deben llenar e l p resente  form ulario . Los
datos notificados deben com prender en con junto los  12 m eses de l año civ il.

Só lo  deben notificarse los  vue los  IFR  y los  vue los  para los  cua les se hayan presentado los correspondientes
p lanes de vue lo ante  los  respectivos centros de contro l de área o  centros de in for mación de vue lo . Los vue los
deben contarse separadam ente por cada FIR /U IR  que a trav iesen.

Plazos de presentación

Este form ulario  debe llenarse anualm ente y  enviarse de m odo que se rec iba en la  O A C I dentro  de los  cuatro
m eses sigu ientes a  la  fina lización de l período de que se tra te .

Envío del form ulario por m edios electrónicos

De ser posible, convendría que los Estados enviaran los datos solicitados en el formato correspondiente
por correo electrónico (sta@icao.int) o por SITA (YULATYA), o bien en disquete. Los ejemplares electrónicos
del presente formulario, así como las instrucciones pertinentes, pueden obtenerse en el sitio Web de la OACI
(http://www.icao.int) o comunicándose con la Secretaría de la OACI. Los Estados preocupados por la
seguridad en Internet deberían codificar sus datos empleando identificación digital (encriptación).

ESTADÍSTICAS QUE DEBEN NOTIFICARSE

E s sum am ente im portante  que todas las adm in is traciones in teresadas presenten este  form ulario , aun cuando
so lam ente les  sea posib le  notificar parte  de los datos so lic itados.

DEFINICIONES

Dem ás vuelos. Todos los vue los no ind icados en las co lum nas b  y c.

FIR/UIR. R eg ión de in form ac ión de vue lo /reg ión superior de in form ación de vue lo .

Vuelo. El movimiento de una aeronave durante su fase en ruta a través del espacio aéreo de una FIR/UIR.
Cada uno de dichos movimientos efectuados después de un aterrizaje dentro de la FIR/UIR habrá de
considerarse como un vuelo separado. Los vuelos se clasifican como internacionales o interiores de acuerdo
con las siguientes definiciones:

In ternac iona les. Toda e tapa de vue lo  que tenga una o  am bas term ina les en e l te rrito rio  de un Estado
distin to de l Estado en e l que e l transportis ta  tiene su o fic ina princ ipa l.

Interiores. Todas las etapas de vuelo que no puedan clasificarse como internacionales. Las etapas de vuelo
interiores comprenden todas las realizadas entre puntos comprendidos dentro de las fronteras nacionales
de un Estado por un transportista cuya oficina principal esté en dicho Estado. Las etapas de vuelo
realizadas entre un Estado y los territorios que le pertenecen, así como las realizadas entre dos de esos
territorios, se clasificarán como interiores. Esto se aplica aun en el caso de etapas que atraviesan aguas
internacionales o sobrevuelan el territorio de otro Estado.

Vuelos civiles interiores. Todos los  vue los civ iles , incluso los de la  av iación general (G A ), e fec tuados
to talm ente  dentro de l te rrito rio  de un E stado, excepto  los  vue los real izados por aeronaves esta ta les  para fines
a jenos a  lo  civ il, que deberían notificarse en la  co lum na d —  D em ás vue los .
ESTADÍSTICAS DE TRÁFICO DE LOS SERVICIOS EN RUTA FORMULARIO L



PÁGINA 2 INSTRUCCIONES
Vuelos civiles internacionales.  Todos los  vue los de transporte  aéreo civil  in ternacional y todos los  vue los  de
la  aviación genera l internac ional (IG A).

Vuelos IFR. V ue los rea lizados de conform idad con las  reglas  de vue lo  por instrum entos.

SÍMBOLOS

A l llenar es te  form ulario  se ruega u tilizar los s igu ientes  sím bolos, según corresponda:

* D atos estim ativos (e l as terisco inm ediatam ente después de la cifra  estim ativa)
(dejar en b lanco) C ategoría  no ap licab le
n.d . N o se d ispone de datos.
FORMULARIO L ESTADÍSTICAS DE TRÁFICO DE LOS SERVICIOS EN RUTA


